
ffi
==7 Í--

,w
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EL ALcALDE DE LA MUNIctpALtDAD DEL DtsTRtTo coRoNEL GREGoRto tLgnnRAcí¡t
LANCHIPA:

VISTO:

La Sesión Ordinaria de Concejo l\¡unicipal de fecha 10 de Junio del año 20'16, se trató como punto de agenda: Aprobar la

donación consistente en la subvención económica por la suma de S/. 20,400.00 Soles, para la compra del motor modelo

ZD 30, combustible DIESEL, para la ambulancia de Placa de Rodale N" Q0-1827, a favor de la Comunidad Local de

Administración de Salud (CLAS San Francisco) del Distrito Coronel Gregorio Atbarracin Lanch¡pa.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo previsto en el Artículo 194" de la Constituc¡ón Politica del Perú modificada por la Ley N" 28607,

Ley de Reforma Constitucional y el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de ¡.4unicipalidades .ley N'27972,
las municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencra dentro de su jurisdicción:

Que, mediante OFlClO N" 0138-2015-tuIRSCS-DREDST/0RS.I/G0B.REG.TACNA, de fecha 04 de t\,laeo det 2016, con

Reg. lD. 414256 el Gerente Red de Salud-¡¿licro-Red Cono Sur CLAS C.S. San Francisco, Lic. Luis Alberto Figueroa

Zeballos solicita a la mun¡cipalidad apoyo de motor modelo ZD30 de 04 c¡lindros para la única ambulancia con la que cuenta
el Diskito Gregorio Albarracín Lanchipa, que por problemas judiciales fue ret¡rado el motor de dicha unidad vehicular, para lo
cual adjunta la tarjeta de propiedad del vehículo de placa Q0-1827 pertenec¡ente al Ministerio de Salud;

Que, según el INFoR¡.4E N" 145-2016-WPTG-SGPBS-EFEMC-GIV/MDCGAL-T, de fecha 08 de Abrit det 2016, et Sub
Gerente de Producción de Bienes y Servicios remite informe técnico a Gerencia l\.4unicipal, mencionando que realizó
inspecciÓn ocular a la ambulancia de marca Nissan modelo Urvan, de prop¡edad del l\,linister¡o de Salud (Centro de Salud
San Francisco), efectivamente no cuenta con el motor dentro de la carocería; para lo cual procedió a consultar con
proveedores sobre la venta de motores, alcanzando lós costos obtenidos;

Que, mediante el INFoRME N' 0619-2016-sGP-ctv-¡'/MDCGAt, de fecha 10 de Mayo det 2016, ta sub cerente de
Presupuesto informa a Gerencia de Planeamiento y Presupuesto donde emitió la ampliac¡ón presupuestal por el monto de
S/. 20,400.00 Soles, para adquisición de motor, tomándose de la Fuente de Financiamiento: S Recursos Determ¡nados, del
Rubro 08 lmpuestos Municipales;

Que, conforme a lo informado por el Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, mediante el INFoR¡/E N" g11-2016-

GPP/IVDCGAL, de fecha 10 de Mayo del 2016, otorgó la Ampliación Presupuestal por e¡ monto de S/. 20,400.00 Soles y
recomienda su aprobación mediante Acuerdo de Concejo l\.4unicipal;_ rtcNI
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Que, de acuerdo al oFlclo N'264-2016-[4RSCS-DREDST/DRS.T/GOB.REG.TACNA, de fecha 19 de ¡,4ayo det 2016 et
Gerente Red de Salud-l\4icro-Red Cono Sur CLAS C.S. San Francisco, Lic. Luis Alberto Figueroa Zeballos, reitera la
donaciÓn de motor para ambulanc¡a, adjuntando medios probatorios: Señala que fue incautado por parte de la ADUANA el
motor N" ZD30-008940 de la ambulancia Marca Ni§san Urvan de Placa QO-1827 de prop¡edad del Ministerio de Satud,
as¡gnado al cLAS San Francisco, y que actualmente se encuentra judicializado, el cual es de vital importancia para poder
responder oportunamente a las emergencias, así como las referencias al Hospital Hipólito Unánue de Tacna; también
adjunta copia de Resolución Directorat N' 413-2015-oAJ-DR/DRS.T/GoB.REG.TACNA, en el que se designa como
Gerente de la CLAS centro de Salud san Francisco al Lic. Enf. Lu¡s Alberto Figueroa Zeballos, a partir del 0g de ¿brero det
2015 hasta el 08 de febrero del 2017 y original de celificado de vigencia de Nombramjento de Gerente: asimismo.
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menciona la frecuencia de emergencias que atendia las 24 horas del d¡a, los 365 dias del añ0, indicando que en la

actualidad recibe aproximadamente 40 emergenc¡as diarias;

Que, mediante INFORI\,IE N0 399-2016-WROC-GAJ/G|\4/¡V|\4DCGAL con Reg. tD. No 430620, ta cerencia de Asesoria

Juridica, es de opinión que es procedente brindar la subvención económica de S/. 20,400.00 Soles, para la adquisición de

un motor para la ambulancia con la que cuenta el Distrito, a favor del CLAS San Francisco con RUC N' 20279604726.
E§tablecimiento de Salud que depende del lvl¡nisterio de Salud, representado por su Gerente Lic Luis Alberto Figueroa
Zeballos y recomienda designar como responsables para dar el trámite administrativo a fln de efectivizar la subvención al

Lic. Jul¡o F¡del ¡,4uñoz Flores, Gerente de Administrac¡ón y al Equipo Funcional de Salud y Gestión Ambiental de la

l\¡unic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa;

Que, en la Cláusula Tercera: del Convenio ¡,4arco de Cooperación lnterinstitucional entre la ¡,4unicipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa y la Comunidad Local de Administración de Salud San Francisco, establece que se tiene
como objeto "establecer y desanollar mecan¡snos e.inslrumenlos de mutua colaboración v benelicio para la eiecución de

d¡versos Drovectos v üoaramag para tomat acc¡ones de primer n¡vel de atenc¡ón en salud, se tiene por f¡nal¡dad lograr el
conprom¡so enlre las paftes ¡nteruinientes en este acto para que contr¡buyan en mejorar el acceso equ¡tat¡vo a /os servlcios
de salud, anpl¡ar la cobeftura, me¡orar la cal¡dad de la atenc¡ón inteoral de la salud v las ¡nteNenclores sobre /os facfores

determinantes de la salud, con pai¡c¡pac¡ón de la comunidad organizada en el marco delejerc¡c¡o delderecho a la salud";

Que, al respecto numeral 25 del Articulo 9' de la Ley N' 27972,"1ey Orgánica de Municipalidades' establece como
atribución del Concejo Mun¡cipal lo siguiente: "Aorobár la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la
municioalidad a favor de entidades públicas o Drivadas s¡n flnes de lucro y la venta de sus bienes en subasta públ¡ca; por lo
que der¡va el presente expediente administrativo a la Gerencia de Secretaria General a efecto de continuar con el
procedimiento administrativo;

Para la donación de dinero se deberá realizar utilizando Medios de Pago, cuando corresponda, de conformidad con lo

establecido en elArtículo 3" de la Ley N" 28194. Lo cual implica que si se trata de montos en Nuevos Soles será obligatorio
su utilización a partir de S/. 5,000.00 y de US$ 1,500.Ó0 dótares norteamericanos;

Que, el literal x) del Art¡culo 37" de la Ley del lmpuesto a la Renta, considera que es posibte la deducción de las
donaciones como gasto tributario siempre que sean efectuadas a favor de: a) Entidades y dependencias del Sector público

Nacional, excepto empresas;

Que, el Articulo 64 de la Ley N" 27972, Donación de B¡enes Municipales, menciona que; "Las mun Por
exceDc¡ón ueden donar. o oermutar, bienes de su oroniedad a los Poderes del o a olras oro del Seclor

Las donac¡ones de b¡enes a favor de una municipalidad están exoneradas de todo impuesto, contome a la ley de
nateria, así como del pago de los derechos registrales y derechos arancelarios cuando los bienes prcv¡enen del
'ranjero".

Que, el Artículo 66 de la Ley N' 27972,- Aprobación del Concejo Municipal, señala que; "La donac¡ón, ces¡ón o conces¡ón
de bien$ de las munic¡pal¡dades se aprueba con el voto conlorme de /os dos terclos del númem legal de reg¡dorcs que
integran el concejo nun¡cipal";

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 194o de la Constitución PolÍtica del Perú y en uso de sus facultades contenidas en
el Articulo 90 de la Ley Orgánica de lVunicipalidades, sometido al Pleno del Concejo ¡/unicipal, habiéndose debatido, en
votaciÓn con siste (07) votos a favor (regidores Wi¡liam Ve¡ásquez Chipana, Florentina Andrea Catacora l\4amani, Rusia
Edith Aguilar chura, Juan Fermin Pacompia Flores, oino Florentino Concha Gómez, Hilario Atencio Maquera y Liliana
Rosario Bust¡nza Saira) y cuatro (04) votos en conira (regidores Juan Alberto Sem¡nario l\lachuca, Luis Abanto Morates
camargo, Leyda Nieves Navinta Tumba y victor Álvaro ouenaya ¡ilamani) fue aprobado por MAyoRíA y con dispensa del
trámite de ¡ectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:
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ACUERDO

ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR la donación consistente en la subvención económica por la suma de S/.20,400.00
(VEINTE ¡/lL CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES), para la compra del motor modelo ZD 30, combustible DIESEL,

para la ambulancia de Placa de Rodaje N" QO-l827, a favor de la Comunidad Local de Adm¡n¡stración de Salud (CLAS

San Franc¡sco) del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

ARTíCULO SEGUNDO: DESIGNAR como Tesponsables para dar el trámite administrativo y efectivizar la subvención al Lic.

Julio Fidel i¿tuñoz Flores - Gerente de Administración y al encargado del Equipo Func¡onal de Salud y Gestión Ambiental de

la ¡.4unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional. la notiflcación a las

áreas pertinentes.

REGiSIRESE, coMUN1QUESE Y ?ÚMPL/,SE
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